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ción hecha a cada do-
cente o trabajador de 
apoyo a la docencia, 
de la valoración men-
sual del cumplimiento 
de su plan individual, 
de las opiniones de su 
colectivo y de sus es-
tudiantes a través de 
la FEU, así como de la 
organización sindical. 

Cada dirección o de-
partamento debe dis-
cutir en su reunión del 
mes de junio los resul-
tados individuales y 
colectivos, además de 
los señalamientos per-
tinentes y recomenda-
ciones que se deriven 
de los mismos. 

No será  necesario en-
tregar ahora docu-
mentación alguna so-
bre la evaluación indi-
vidual, pero resultará 

S 
e aproxima el 
final del curso 
escolar. En perio-

dos anteriores se reali-
zaba, en esta etapa, el 
proceso de evaluación 
del desempeño de do-
centes y trabajadores de 
apoyo a la docencia. 

Por vez primera no coin-
cide la culminación del 
curso escolar con dicho 
proceso, puesto que el 
Ministerio de Educación 
Superior establece para 
sus entidades subordi-
nadas (Res. 66/14, Apar-
tado DÉCIMOCTAVO),  
que el proceso debe 
transcurrir entre los me-
ses de enero y marzo de 
cada año. 

Sin embargo, no se debe 
obviar la necesidad de 
realizar un corte semes-

tral en cada dirección o 
departamento. 

Teniendo en cuenta, 
además, que sí debe 
ser realizado un balan-
ce semestral del cum-
plimiento de los objeti-
vos de trabajo para el 
año 2017, resulta un 
momento ideal para 
realizar ese corte eva-
luativo, que permita 
tener una visión del 
cumplimiento indivi-
dual de cada trabaja-
dor y su incidencia en 
el cumplimiento de los 
objetivos colectivos de 
trabajo. 

¿Qué indicadores te-
ner en cuenta para 
realizar este corte eva-
luativo parcial del Plan 
de Trabajo Individual? 

En primer lugar, debe 
partirse de la planifica-
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E 
n el número de 
este mes se de-
tallan los requisi-

tos para otorgar las dos 
categorías especiales que 
establece el Reglamento 
de Categorías Docentes. 

Precisamente el artículo 
25 de dicha resolución se 
refiere a los requisitos 
para la Categoría Docente 
Especial de PROFESOR 
EMÉRITO: 

a) Ser profesional nacio-
nal o extranjero, haber-
se distinguido por su 
dedicación ejemplar y 
los resultados obteni-
dos en las actividades  
académicas en la edu-
cación superior, con 
vínculos históricos con 
la universidad que pro-
pone; ser ejemplo de 
formador de generacio-
nes de estudiantes y 
profesionales y mante-
ner una activa posición 
de defensa de los prin-
cipios y valores éticos; 

b) ser propuesto por el 
rector y contar con la 
aprobación del consejo 
de dirección de la uni-
versidad, oído el pare-
cer del consejo científi-
co u órgano equivalen-
te en caso de que este 
no exista  

c) La Categoría Docente 
Especial de Profesor 
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Emérito será aproba-
da por el que resuel-
ve, a propuesta de los 
rectores de las uni-
versidades subordi-
nadas al Ministerio 
de Educación Supe-
rior. En las universi-
dades no subordina-
das al Ministerio de 
Educación Superior, 
el rector propone al 
jefe del organismo, 
organización u ór-
gano correspondien-
te y éste hace la soli-
citud al Ministro de 
Educación Superior.  

Como se constata en los 
incisos anteriores, tal 
categoría especial es 
aprobada por el Minis-
tro de Educación Supe-
rior, tras ser aprobada y 
analizada en el Consejo 
de Dirección de la Uni-
versidad que la propo-
ne. 

El Reglamento especifi-
ca, además, la docu-
mentación que debe 
acompañar a la pro-
puesta: 

 Foto carné en colores; 
 síntesis del currículum 

vitae; 
 fundamentación de la 

propuesta. 

Es también requisito 
indispensable que si la 
propuesta es de un pro-

fesor nacional, éste 
debe haber obtenido 
con anterioridad todas 
las condecoraciones 
establecidas para el 
sistema educacional. 

Por su parte, el artícu-
lo 26, recoge los requi-
sitos para el otorga-
miento de la categoría 
docente especial de 
PROFESOR INVITADO: 

a) Ser profesional na-
cional o extranjero, 
cuya experiencia en 
una rama específica 
del conocimiento 
permita considerar-
lo como un profe-
sional de alta califi-
cación. 

b) mantener vínculos 
históricos, relevante 
colaboración con la 
universidad que 
propone, estar iden-
tificado con nuestra 
sociedad y mostrar 
reconocimiento y 
apoyo a esta; 

c) ser propuesto por el 
rector y contar con 
la aprobación del 
consejo de dirección 
de la universidad de 
que se trate, oído el 
parecer del consejo 
científico u órgano 
equivalente en caso 
de que este no exis-
ta; 

REGLAMENTO DE CATEGORÍAS DOCENTES. 
QUINTA PARTE. 
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d) la categoría docente 
especial de Profesor 
Invitado será apro-
bada por el que re-
suelve, a propuesta 
de los rectores de 
las universidades 
subordinadas al Mi-
nisterio de Educa-
ción Superior. En las 
universidades no 
subordinadas al Mi-
nisterio de Educa-
ción Superior, el rec-
tor propone al jefe 
del organismo, orga-
nización u órgano 
correspondiente y 
éste hace la solici-
tud al Ministro de 
Educación Superior. 

Este artículo establece 
los mismos requisitos, 
ya citados para el caso 
anterior, en cuanto a 
la documentación que 
debe acompañar a la 
propuesta. 

Esta sección dedicada 
a las categorías docen-
tes especiales conclu-
ye enfatizando que en 
todos los casos, los 
títulos serán confec-
cionados en las pro-
pias universidades, 
con las normas y for-
matos que se especifi-
can en los anexos co-
rrespondientes. 

Una vez detallado los 
pormenores de las ca-
tegorías especiales, 
prosigue el documen-
to con las bases para 

el inicio del otorgamien-
to de las categorías do-
centes principales, tran-
sitorias o complementa-
rias, todo en el Capítulo 
IV de dicho reglamento. 

Al respecto se establece 
que para aprobar el 
inicio del proceso de 
otorgamiento a un aspi-
rante, los tribunales 
creados al efecto se ba-
san en los documentos 
siguientes: 

 Expediente actualizado 
del profesor universita-
rio o currículum vitae si 
el aspirante no es profe-
sor universitario; 

 certificaciones que acre-
diten los requisitos esta-
blecidos de tiempo, nivel 
y conocimientos exigi-
dos que correspondan, 
de acuerdo a la catego-
ría; 

 que las tres últimas eva-
luaciones obtenidas del 
trabajo del aspirante, 
anteriores al proceso, 
sean de Excelente o Bien 
y que las dos últimas 
evaluaciones sean de 
Excelente o Bien en el 
caso de la Categoría de 
Profesor Asistente;  

 evaluación social y mo-
ral, cuando fuere nece-
sario a juicio del tribu-
nal, las que son expedi-
das según corresponda, 
por el decano de la fa-
cultad, jefe de departa-
mento o cátedra, en ca-
so de no existir faculta-
des, o los jefes de otras 
áreas organizativas 
aprobadas en la estruc-
tura;  

 aval del director del cen-
tro universitario munici-
pal, incluyendo la opi-
nión de las organizacio-
nes estudiantiles donde 
labora el aspirante.  

Los artículos siguientes 
expresan concretamente 
que: 

 Los tribunales no inicia-
rán el  proceso de otor-
gamiento de la catego-
ría docente en los casos 
en que falte alguno de 
los documentos requeri-
dos. 

 El aspirante a una cate-
goría docente que no 
presente en el tiempo 
establecido la documen-
tación requerida para la 
categoría docente a la 
que aspira, por causas 
que le sean imputables, 
no tendrá derecho a 
continuar en el proceso. 

 Los tribunales reciben 
los expedientes comple-
tos de los aspirantes a 
categorías docentes y 
determinan los casos 
que pueden iniciar el 
proceso, informándoles 
a los aspirantes, al dis-
positivo u órgano, a los 
decanos de las faculta-
des, jefes de departa-
mento o cátedra y en  
caso de no existir facul-
tades, a los jefes de las 
áreas organizativas de 
la estructura. 

 Culminado el análisis del 
tribunal y determinado 
los aspirantes que pue-
den iniciar el proceso, 
convoca a la realización 
de los ejercicios corres-
pondientes. 

En el próximo número 
del boletín, usted cono-
cerá acerca de los ejer-
cicios que deben ser 
realizados para aspirar a 
cada una de las catego-
rías principales, transi-
toria o complementaria. 

M.Sc. Ana Ibis Salazar Vidal 

Especialista RRHH 
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El Ratón, ¿acaso no recoge miles 

todas las noches? 
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El Acertijo ... 

TERCER DOMINGO DE JUNIO: Día de los Padres. 
Felicitaciones. 

¿A qué animal hay que estar entreteniendo para que no cambie de sexo? 


